
 

         

 

QUE NINGÚN NIÑO QUEDE 
REZAGADO (NCLB) 

Ley Pública 107-110  

La Ley que marcó una nueva era 

 

 

♦Haciendo que cada Pieza Caiga en su Lugar: Conociendo  la Ley “Que 
Ningún Niño Quede Rezagado” (NCLB) 

♦¿Qué Estamos Haciendo? Para Entender el  Método de  Evaluación 
Académica Anual  y las Tarjetas de Notas 

♦Libre Selección de Escuela: ¿Qué Significa para los Padres  y los 
Educadores? 

♦Escuela Segura: Frenando la Violencia 

♦Manteniendo a Nuestros Niños en la Escuela: Previniendo la Deserción 
Escolar 

♦Directores, Maestros Altamente Calificados y Padres -  Trabajando 
Juntos 

♦Escuelas en Plan de Mejoramiento: Reconstruyamos Nuestras 
Escuelas 

♦Preparándolos para la Vida: Ayudando a los Estudiantes   a Planificar 
su Futuro 

♦Escuelas y Padres Trabajando en Equipo para Lograr el Éxito 

♦Padres y Maestros Unidos por los Resultados 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN TEMPRANA Y PREESCOLAR 

♦Criando Niños y Niñas Saludables: Prevención del Uso y  Abuso de 
Sustancias  

♦Niño Saludable, Estilo de Vida Saludable: Dieta, Ejercicio y Obesidad 

♦Manual de Instrucciones Para el Desarrollo de Niños  Sanos y Felices  

♦Formando Niños Fuertes: Previniendo el Abuso Infantil y Mejorando la 
Autoestima  

♦De los Terribles Dos a la Adolescencia Terrible -  Cómo los         
Padres Pueden Volver a Tener el Control 

El Centro de Información y Recursos para Padres de Puerto Rico es un 
proyecto abarcador que pretende llevar al estudiante a lo máximo 
proveyéndole todo lo que necesite para lograr la excelencia, su objetivo es ser 
#1.   Este proyecto en asociación con los padres, las comunidades, los 
administradores y maestros  se asegurará de que cada niño reciba la 
educación que merece y con esto ningún niño quedará rezagado. Como seres 
humanos y profesionales, esta meta debe cumplirse si todos nos 
comprometimos a ayudar a nuestros estudiantes, dando el máximo de 
nosotros, el resultado final será exitoso.  

ADIESTRAMIENTOS QUE OFRECEMOS 

Ave. Ponce de León #1537,     

Sector el Cinco (5)   

San Juan, PR  00926 

Tels. (787) 763-4665 

(787) 765-0345 Fax 

Puerto Rico Parental Information 

and Resource Center      

Proyecto Subvencionado por el             
Departamento de Educación Federal 

  U310A060307 

Centro de Información 
y  Recursos para       

Padres de Puerto Rico 

(PIRC) Título I 

Centro de Información y Recursos para 
Padres de Puerto Rico                   

(PIRC) 

Wanda R. Santos García                          

Directora de Proyecto 

Charleen A. Quiñones                                    
Coordinadora de Intervención Temprana y Preescolar 

Yaminet Rodríguez                                                 
Educadora Programa de Intervención                                    

Temprana y Preescolar 

 Yarrah Barreto - Región Bayamón                                                
Coordinadora de Padres 

Melissa Nieves - Región Caguas                                                
Coordinadora de Padres 

Sofia Robles - Región Humacao                                                  
Coordinadora de Padres 

Mayra E. Rivera - Región San Juan                                               
Coordinadora de Padres 

Lilliam D. Cuevas                                                       
Asistente Administrativo 

Beatriz Pagán                                                    

Webmaster 

Si necesitas Orientación, Información              

y/o apoyo… 
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Nuestro Horario es:  Lunes a Viernes: 8:30am-4:30pm 

Teléfonos: (787) 763-4665 / 767-8492                        
Isla libre de Cargos: 1-800-981-8393/8494        

Facsímil: (787) 765-0345 TTY (787) 753-7185 

E-mail: centroinfo@apnipr.org   Web: www.apnipr.org 
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El 8 de enero de 2002, el Presidente de los Estados Unidos, George W. 

Bush, aprobó la ley educativa de 2001 “Que Ningún Niño Quede Rezaga-

do” (NCLB, por sus siglas en inglés). Esta nueva ley representa su plan 

de reforma educativa y contiene los cambios de mayor impacto del Acta 

de Educación Primaria y Secundaria (ESEA) desde que ésta entró en 

vigor en 1965. La nueva ley cambia el papel del gobierno federal en la 

educación al pedir que las escuelas en los Estados Unidos describan su 

éxito a base de lo que cada estudiante logre.  

Está ley está fundamentada en cuatro principios básicos: 

           ● Mayor énfasis en la responsabilidad institucional, 

 (accountability) 

           ● Aumento en la flexibilidad y en el control de las 

 agencias estatales 

           ● Mayor poder decisional a los padres, especial-       

 mente  de aquellos cuyos hijos asisten a escuelas de                                                                    

 bajo aprovechamiento académico                                             

 ● Énfasis en métodos de educación probados como        

  efectivos 

 “Que Ningún Niño Quede Rezagado” tiene como objetivo principal, 

mejorar el aprovechamiento académico de los alumnos y cambiar 
la cultura de las escuelas de América, entiéndase (Estados Uni-

dos, Puerto Rico e Islas Vírgenes). Pretende involucrar a la co-
munidad y al estado, en programas educativos que le permitan al 

estudiante desarrollar al máximo su potencial intelectual, basado 

en un sistema de igualdad y excelencia. Nuestros niños en 

Puerto Rico no pueden quedarse rezaga-

dos por esa razón hemos establecido el 
Centro de Información y Recursos para 

Padres de Puerto Rico donde los padres, 
maestros, directores de escuela y la co-

munidad en general podrán recibir la 

información, orientación y capacitación 

para formar el equipo  ganador.  

A través de la ley Que Ningún Niño Quede Rezagado (NCLB), se 
crean los Centros de Información y Recursos para Padres - Pa-

rent Information and Resource Center (PIRC), por sus siglas en 

inglés cuyo propósito principal es la participación sustancial de 
los padres de estudiantes del programa Título I en todos los nive-

les.  

El Programa Título I, Parte A, Sección 1118(b) de la ley Educación 

Primaria y Secundaria (Elementary and Secondary Act (ESEA) es 
muy clara con respecto a la importancia de apoderar a los padres 

para que se aseguren de que sus hijos reciban una educación de 

óptima calidad. 

Los Centros de Información y Recursos para Padres tienen como 
propósito primordial adiestrar a los padres para que adquieran el 

conocimiento y las destrezas necesarias para poder participar 

activamente en la educación de sus hijos.  

Además “Que Ningún Niño Quede Rezagado” (NCLB) establece 

como uno de sus principios fundamentales el proveer mayor po-
der decisional a los padres y las madres, especialmente a aquellos 

cuyos hijos asisten a escuelas de bajo aprovechamiento académi-

co. 

APNI, Inc. a través del Centro de Información y Recursos para 

Padres de Puerto Rico (PIRC) tendrá la oportunidad de colabo-
rar con las escuelas para mejorar el 

aprovechamiento académico de los estu-
diantes a través de la integración de los 

padres.  

Está comprobado que cuando las escuelas 

apoyan a las familias para que participen 
en el aprendizaje de sus hijos en el hogar y en la escuela, los estu-

diantes alcanzan mayor rendimiento. Cuando los padres participan 

en la educación de sus hijos a los niños les va mejor en la escuela 

y las escuelas mejoran. 

Información, adiestramientos y asistencia técnica a 

padres y personal escolar tanto en escuelas públicas 

como privadas. 

Escuelas Piloto donde se establecerán los “Centro de 

Recursos para Padres” (dos por Región Educativa) 

en escuelas que están dentro del Plan de 

Mejoramiento del Departamento de Educación. Cada 

escuela contará con el apoyo de un coordinador una 

vez por semana. 

Un Programa de Intervención Temprana y Preescolar 

para impactar 40 familias. 

Una actividad especial mensual  para las familias que 

participen del Programa de Intervención Temprana y 

Preescolar 

Una Conferencia Anual para 300 personas. 

Un Campamento de Verano para los padres     y sus 

niños para un total de 100  personas. 

La publicación electrónica de un Boletín Informativo  

dos veces al año. 

Orientación por teléfono, correo y/o personalmente. 

Una Biblioteca con Material Informativo y donde 

pueden buscar información a través del sistema 

electrónico. 

¿Que son los Centros de Información     

y  Recursos para Padres (PIRC) 

El Centro de Información y Recursos       
para Padres ofrecerá  los siguientes 

servicios: 

QUE NINGÚN NIÑO QUEDE REZAGADO 

(NCLB) 


